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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u s tr ia l, de 
26 de Ju lio  de 1929, en su texto  refundido publicado e l  J> 0  

de A bril de 1930» estab lece los caracteres de p a te n ta b ili-  
dad de la s  invenciones de tipo  in d u s tr ia l que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como p aten tab les, la s  nuevas máquinas, a- 
parato s, instrumentos, procesos de fab ricac ió n , e tc . La am

......................  : I '
p litu d  de conceptos p rev isto s como p a ten tab le s ,. ha llevado 
a l  le g is lad o r  a a c la r a r  (A rta. 46) que la  enumeración con­
ten ida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

'l im it a t iv a ,  haciéndola extensiva incluso  a lo s  descubrimien 
tos de tipo  c ie n t íf ic o  (Arta. 47 ).

! El, Decreto de 26 de Diciembre de. 1947» recogiendo 
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma e l  c r i t e r io ,  
le g a l de que también serán patentab les lo s instrumentos, ob1 v i i .

, x  ■ ' • • \je to s , o partes de lo s mismos, que aporten a  l a  función a . 
qué son destinados, un benefic io  o efecto nuevo, y en defi 
n it iv a  que constituyan una mejora su s tan c ia l sobre lo  ante . 
riormente conocido. . . 1

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y  en base a l  a r  
ticu lado  que recoge lo s conceptos expresados, debe conside­
ra rse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­
r i a ,  constituye una novedad in d u s tr ia l , con c a r a c te r ís t ic a s  
y ven ta jas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de expío-

r
tación exclusiva que.por e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando a s í 
los méritos de quien aporta a la  in d u str ia  de l p a ís  una me­
jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­
das por la  Ley como paten tab les . (A rts. 46 y 47 en re lac ión  
con e l  171» en su nueva redacción afectada por l a  Orden de 
18 de Noviembre de 1 .935).



I  La presente invención, según se expresa en e l enun
ciado de e s ta  Memoria d e sc r ip tiv a , consiste  en un disposi_ 
tivo  de pu lverización  automático, y  más concretamente en
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un d isp o sitivo  automático para e l accionamiento de l a  ca­
beza de un pulverizador convencional.

En lín e a s  gen era les , l a  presente invención consis 
te  en un d isp o sitivo  que comprende una carcasa  en cuyo in ­
t e r io r  se encuentra un pulverizador convencional, un meca­
nismo de r e lo je r ía  y  unos medios de freno y  puesta en mar­
cha del d isp o s it iv o . Además l a  presente invención presenta 
como complemento un mecanismo musical de cuerda.

Con e l f in  de que se comprenda mejor cual es e l 
alcance de l a  presente invención, se acompaña con la. pre­
sente Memoria, d esc r ip tiv a  una hoja de dibujos en donde se 
ha representado una v is ta  en alzado de l a  carcasa  y de lo s 
elementos que componen e l  d isp o sitivo  de pu lverización  au­
tomático.
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A tenor de l plano comentado, e l  d isp o sitivo  de -  
pu lverización  automático e s ta  constitu ido  por un mecanismo 
de r e lo je r ía  ( l )  y  de un pulverizador convencional (2 ), -  
ambos introducidos en e l in te r io r  de una carcasa  (3 ).

La mariposa (4) del mecanismo de r e lo je r ía  (1) es 
suscep tib le  de inm ovilizarse mediante una p a la  (5 ) que -  
bascu la sobre un e je  (6 ) .

Este e je  (6) p resenta una segunda p a la  (7) diame­
tralm ente opuesta a l a  p a la  (5 ) an te rio r .

Esta segunda p a la  (7 ) e s ta  so lic ita d a  constantemen 
te  por un muelle h e lico id a l (8 ) y  además es so lid a r ia  de 

un cable (9) que sa le  a l  e x te r io r de l a  carcasa (3 ).
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La c itad a  segunda p a la  (7 ) es también susceptib lel ’ *
de inm ovilizar a una mariposa (10) de un mecanismo musical 
de cuerda (11) situado en l a  p arte  in fe r io r  de l a  carcasa 

(3 ) .
EL mecanismo de r e lo je r ía  (1 ) p resenta un e je  sa­

l ie n te  acodado (12), cuyo tramo l ib r e  (13) actúa durante 
parte  de su rotación sobre e l extremo de una palanca (14) 
que bascu la por su otro extremo mediante ún e je  (15) .

' En l a  zona in fe r io r  de l a  palanca (14) se encuentra
situado e l  pulverizador . (2 ) , cuya cabeza (16) se encuentra. \ \ i * ‘
s itu ad a  bajo un s a lie n te  (17) de l a  palanca (14) c itad a  -

' ’ . • í '
anteriormente,

¡ A. tenor de lo s  elementos d e sc r ito s , e l  función ami e|a
tq del d isp o sitivo  de pu lverización  automático es como a ¡

V ' '••• •- :Tv-V."1-" ' /
continuación sé in d ic a : : . , -;i

V-* • ■ . ,
Al. ten sar é l 'c a b le  (9) sujetando su extremo f in a l 

en un, elemento p rac tic ab le , como por.^ejemplo una puerta 
oerrada, la s  p a las  (5) y  (6) aotuarán.de freno sobre la s  . 
mariposas (4) y  (10) de lo s mecanismos de r e lo je r ía  y mu­
s ic a l .  '• *•’ ’'' It. ̂  ^

Cuando se abre l a  p u e rta 'c itad a  anteriormente se
%

destensa e l cable (9) y  e l muelle'■■■l(8y®Mfen4e a comprimir- 
se , con lo  cual la s  p a las  (5) y  (7) lib e ra ran  a la s  mari­
posas (4) y (10),

Al lib e ra rs e  l a  mariposa (4) empezará a funcionar 
e l mecanismo de r e lo je r ía  (1 ) con lo  cual en la  rotación 
del extremo f in a l  (13) del e je  acodado (12) l a  palanca -  
(14) será  accionada h ac ia  abajo y  su s a lie n te  (17) actua­
rá  sobre l a  cabeza (16) del pulverizador (2 ) , con lo  cual

1
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habrá una s a lid a  de líqu id o  pulverizado.
El tramo (13) del e je  acodado (12 ), a l  vencer l a  «

* tr
r e s is te n c ia  de l a  palanca (14 ), segu irá  su rotaoión y la  
c itad a  palanca (14) vo lverá a su posición in ic i a l  con lo 
cual se parará l a  s a lid a  del líq u id o  pulverizado. Al pro­
pio tiempo que se e s ta  rea lizando  e s ta  función y a l e s ta r 
l a  mariposa (10) lib e ra d a , e l  mecanismo musical de cuerda

l i
(11) empezará a actu ar, con lo  cual se conseguirá un doble 
efecto .

Mientras que l a  pperta esté a b ie r ta , es d ec ir que 
' e l cable (9) este  destensado,, se irán  produciendo a Ín ter-

I , \ \ , i .
valos determinados la s  mismas funciones, es d e c ir  l a  pulve - 
r izac ió n  del líq u id o  y  l a  actuación del mecanismo m usical.

; >■ ' 1 ■ ’ • 1 , ’ ' ' i 1
S i p o r,e l contrario  l a  puerta es cerrada y  se con-
' ; ' " t * •

sigue e l tensado del cable (9 ) , éste  hará gue la s  maripo-
' ■ i. ’ , • . ..

sas (4) y (10) queden'frenadas por la s  p a las (5) y  (7 ) , -  
con lo  cual ambos mecanismos e l de r e lo je r ía  (1) y  e l de 
cuerda (11) quedarán bloqueados.

Aunque en l a  presente Memoria hemos hablado de una 
puerta como elemento para l a  puesta en funcionamiento y  -

*  ,i

parada del d isp o sitivo , éste  puede ser aplicado a cual guie? 
otro elemento siempre y  cuando se consiga un tensado y - 
destensado del cable ( 9 ) . .

No se considera necesario  hacer más extensa esta  
descripción para que cua lqu ier persona p e r ita  en l a  mate­
r i a  comprenda perfectamente l a  idea que se desea patentar 
a s í  como la s  ven ta jas que de su re a liz ac ió n  in d u s tr ia l -  
han de d eriv arse .
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1 Hecha la  descripción a que se r e f ie r e  l a  memoria
!■ í" • • ’

que antecede, es preciso  I n s is t i r  en que los d e ta lle s  de 
re a liz ac ió n  de la  Idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ec ir , 
que pueden s u f r ir  pequeñas a lte ra c io n es , basadas siempre

5

l

' ' 1 , i
’ • '' i M ' ' '' 1 i 1

en lo s p rin c ip io s fundamentales de l a  id e a , que son en esén
c ia  los que quedan re f le jad o s  en lo s párrafos de la  descrijo.
ción hecha. En e fecto , e l  A rtícu lo  48 d e l Estatuto vigente

1 ' 1 , | i sobre Propiedad In d u s tr ia l, estab lece  como no paten tab les,
en su apartado,1 te rce ro , "los cambios de forma, dimensiones,

«. 1 10 :
- i ’ \

X i' '
r ■ ■ l

proporciones y. m aterias de( un objeto ya patentado" fijando 
a s í  e l  c r it e r io  del le g is la d o r  en e l  sentido de que paten- 
tada una idea que pueda dar lugar á una re a lid ad  p rác tica

• i 1 M fi '■ c c ‘
V 1 v ■ ■ • . f ' ' , , 1 1
e in d u s tr ia l iz a d le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para, a

‘ V' pretexto  de haber introducido lig e r a s  m odificaciones, pre-
: ís ,. s en ta r la  cómo nueva ¡í-y propia. ' 1
• * # 
• •_ • , •

, '• ' ; * {;<*.•« ’/r ■ > '■ I i • • ' , ***■;, * •
Este p rincip io ', en cuanto a l  a lcance de la ip ro te d

• « • • • ción d e l objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a l la  confirmado'

» por numerosas. Sentencias de l Tribunal Supremo, y entre -
♦ • 

V • ♦ • ♦ e l l a s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de octubre
20 
• •  « de 1954, 25 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y o tras .
•• * « Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a l a  protección s o l ic it a d a , se re -

v « dacta a continuación l a  Nota de R eiv ind icaciones ,  de acuer 
do con lo  que se estab lece  en e l  último párrafo  de l apar-

25 tado tercero  d e l A rtícu lo  100 de la  Ley, sin tetizando  a s í 
la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exc lu s i-

30
va que se s o l ic i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv in d icac ion es s i ­
guientes :



1 1 » .-  DISPOSITIVO -DE PULVERIZACION. AUTOMATICO, - 

que estando constitu ido  por un mecanismo de r e lo je r ía  y
t  4run pulverizador convencional en e l in te r io r  deuna carca­

sa , esencialmente se c a ra c te r iz a  porque l a  mariposa del -
5 mecanismo de r e lo je r ía  es suscep tib le  de inm ovilizarse me-

1 '

■ ■ , L\
■ 1 , t , 1,

: ; Vio /
l , ' (l ’ ‘ 1 1 v '
\ '' r

.d iante una p a la  basculante radialm ente sobre un e je , que 
dispone de una segunda p a la , diametralmente opuesta a l a .

• ' " " ’< ' -X ■ : ;i . ' ■ . ■ ;' i ■ ian te r io r , so lic ita d a  constantemente por un' muelle h e lico ii'1 1 1 ' .
, d a l, y  cuya'segunda p a la  es so lid a r ia  de un cable que sa-¡ ‘ 1 \ f ; .■ • . ’• V i .

liendo a l  ex ter io r de la .,ca rcasa  y  mediante su tensado
1 \\ 1 • ' -■ ■ '• 1 ' , ' ' •
' se consigue l a  inm ovilización de l a  c itad a  mariposa,cons-
, tituyéndo además l a 1segunda p a la  ún elemento de freno pa-

' ■ !. ' • . . . X  * .  :  : • , ■' • , -  1 " : , '
. v ra  una segunda mariposa de. qn mecanismo, musical, de cuerda';

i . . !■ . ' - , • . ' 1 * , ' i . ■ .i ' ' ■’
1 -• . ! 
.r Í8V

caracterizándose además porque e l  mecanismo de r e lo je r ía
l ■ '■ • Y,, •Vj'F- '• í- , ' , ■

, p resenta un a je  ^Saliente acodado, cuyo tramo l íb r e  en su'
• • •1

1 movimiento de :^ '^aci6n actúa sobre un extremo de una pa­
lan ca  situada, sobre l a  cabeza del pulverizador y  sobre la

•

• * • •
1,

que presiona a l  r e c ib ir  l a  aotuación del tramo, l ib r e  del
k • . • •

• -20. •
•• i «

1 • M
e je  acodado.

2 a ,-  Se re iv in d ic a  por último como objeto sobre 
e l que ha de recaer e l Modelo de U tilid ad  que se s o l ic it a  
por: «DISPOSITIVO DE PULVERIZACION AUTOMATICO".

Todo conforme queda descrito  y  re iv ind icado  en l a

25 presente Memoria d e sc r ip tiv a  que consta de ocho páginas 
mecanografiadas y  d ibujos que se acompañan.

Madrid, 30 de majo 1973

BERNARDO 1 ’̂ P rS C Ú
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